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desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

Disposición adicional vigésima cuarta. Aportación finan-
ciera del Servicio Público de Empleo Estatal a la finan-
ciación del Plan integral de empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal aportará 
a la financiación del Plan integral de empleo de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura 29.000 miles de euros.

Dos. La mencionada cantidad se destinará, conjun-
tamente con la aportación financiera que realice la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a financiar acciones y 
medidas de fomento de empleo, encuadradas en las polí-
ticas activas de empleo, que se describen en el Convenio 
de Colaboración suscrito el 21 de julio de 2005 entre la 
Administración General del Estado y la Administración de 
la citada Comunidad Autónoma.

Tres. La citada aportación se librará en el segundo 
mes de cada cuatrimestre natural del año 2007, previa 
solicitud documentada de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura al Servicio Público de Empleo Estatal de la 
aplicación de los fondos. No obstante lo anterior, el Servi-
cio Público de Empleo Estatal no dará curso a la tramita-
ción de los libramientos hasta en tanto no haya sido justi-
ficada ante dicho Organismo, con la correspondiente 
aportación documental, la ejecución de los fondos libra-
dos en el ejercicio anterior.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura de la aportación financiera, así como su 
seguimiento y evaluación se regirá por lo, al efecto, esti-
pulado en el citado Convenio de Colaboración.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2007 y con anterioridad 
al 1 de abril de 2008, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura remitirá a la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal información de los colectivos 
de trabajadores atendidos con las aportaciones hechas 
efectivas, las acciones realizadas, así como la documenta-
ción necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco 
anterior, el remanente de la aportación financiera no com-
prometido por la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el ejercicio 2007 será reintegrado al Servicio Público de 
Empleo Estatal en la forma que se determine en la resolu-
ción de concesión, que adopte dicho Organismo para la 
efectividad de los libramientos a que se refiere el apar-
tado Tres, con sujeción a las prescripciones que, en mate-
ria de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

Disposición adicional vigésima quinta. Reducciones de 
cuotas para el mantenimiento en el empleo.

Uno. Los contratos de trabajo de carácter indefinido 
de los trabajadores de cincuenta y nueve o más años, con 
una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, 
darán derecho a la reducción, a cargo del Presupuesto de 
la Seguridad Social, del 40 % de la aportación empresarial 
en la cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las 
mismas, sobre las cuotas devengadas desde la fecha de 
cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados.

Si, al cumplir cincuenta y nueve años, el trabajador no 
tuviere la antigüedad en la empresa de cuatro años, la 
reducción será aplicable a partir de la fecha en que alcance 
la citada antigüedad.

Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción las 
empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y socie-
dades laborales o cooperativas a las que se incorporen 

trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, 
siempre que estas últimas hayan optado por un régimen 
de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta 
ajena.

Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la 
Administración General del Estado y los Organismos 
regulados en el Título III y en la disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
así como las Administraciones Autonómicas y las Entida-
des Locales y sus Organismos públicos.

Tres. La duración de la reducción de la aportación 
empresarial será de un año, salvo que, en una fecha ante-
rior, los interesados cumplan los requisitos para ser bene-
ficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4 
del Real Decreto-Ley 5/2006, de 9 de junio, para la mejora 
del crecimiento y del empleo, en cuyo caso se aplicarán 
desde dicha fecha estas últimas.

Cuatro. Respecto a los requisitos que han de cumplir 
los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación de la 
reducción, cuantía máxima, incompatibilidades o reinte-
gro de beneficios se aplicarán las previsiones contenidas 
en el Real Decreto-Ley 5/2006.

Disposición adicional vigésima sexta. Financiación de la 
formación continua.

Uno. De la cotización a formación profesional pre-
ceptivamente establecida, la cuantía que resulte de apli-
car a la base de dicha contingencia como mínimo un 0,42 
por 100 se afectará a la financiación de acciones de forma-
ción continua de trabajadores ocupados.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
el párrafo anterior, el importe de la citada cantidad figu-
rará en el presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal para financiar las iniciativas de formación conti-
nua reguladas en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional continua, así como los gastos de funciona-
miento e inversión de la Fundación Estatal para la Forma-
ción en el Empleo. A la financiación de la formación con-
tinua en las Administraciones Públicas se destinará 
un 10,75 por 100 de la cuantía indicada en el párrafo pri-
mero de este apartado. Esta cuantía vendrá consignada 
en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
como dotación diferenciada para su aportación dineraria 
al Instituto Nacional de Administración Pública, adscrito 
al Ministerio de Administraciones Públicas, en tres libra-
mientos en los meses de febrero, abril y junio.

En el presupuesto del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública figurarán territorializados los fondos 
correspondientes a las Comunidades Autónomas y Ciuda-
des de Ceuta y Melilla para la financiación de la formación 
continua de sus empleados públicos. El abono de dichos 
fondos se realizará desde el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública mediante transferencia nominativa a 
cada comunidad y ciudad autónoma.

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presu-
puesto, se efectuará una liquidación en razón de las cuo-
tas de formación profesional efectivamente percibidas, 
cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio 
siguiente, con el signo que corresponda.

Dos. Las Comunidades Autónomas con competen-
cia de gestión en materia de formación profesional conti-
nua recibirán del Servicio Público de Empleo Estatal las 
transferencias de fondos para la gestión y financiación de 
contratos programa para la formación de trabajadores y 
de acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación, en la cuantía que resulte según los criterios de 
distribución territorial de fondos que se aprueben en la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

La Comunidad Autónoma que no haya recibido toda-
vía el correspondiente traspaso de funciones y servicios 
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en materia de políticas activas de empleo y, en concreto, 
en materia de formación profesional continua, durante el 
ejercicio 2007 podrá recibir del Servicio Público de 
Empleo Estatal, previo acuerdo de la Comisión Estatal de 
Formación Continua, una transferencia de fondos por 
cuantía igual a la que le hubiere correspondido de tener 
asumida dicha competencia, según los criterios de distri-
bución territorial de fondos aprobados en la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Laborales. La transferencia de fon-
dos se efectuará con cargo a los créditos autorizados por 
esta Ley en el estado de gastos del presupuesto del Servi-
cio Público de Empleo Estatal para la financiación de la 
formación continua, sin que suponga incremento alguno 
respecto de los específicamente consignados para dicha 
finalidad.

En este caso, los fondos deberán destinarse a la finan-
ciación de acuerdos de Formación Continua suscritos 
entre la administración autonómica y los agentes socia-
les, a efectos de aplicar las ayudas previstas para los con-
tratos programa para la formación de trabajadores y las 
acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación previstas en la normativa reguladora del sub-
sistema de Formación Continua.

Tres. Las empresas que cotizan por la contingencia 
de formación profesional dispondrán de un crédito para 
el desarrollo de las acciones de formación continua regu-
ladas en el capítulo II del Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional continua, que resultará de aplicar a la cuantía 
ingresada por la empresa en concepto de formación pro-
fesional durante el año 2006 el porcentaje de bonificación 
que, en función del tamaño de las empresas, se establece 
a continuación:

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por cien.
b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por cien.
c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por cien.
d) De 250 o más trabajadores: 50 por cien.

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un 
crédito de bonificación por empresa de 420 euros, en 
lugar de un porcentaje, en los términos que establece el 
artículo 11 de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos 
Sociales 500/2004, de 13 de febrero, por la que se regula 
la financiación de las acciones de formación continua de 
las empresas, incluidos los permisos individuales de for-
mación, en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto.

Asimismo, podrán beneficiarse de un crédito de for-
mación, en los términos establecidos en la citada norma-
tiva, las empresas que durante el año 2007 abran nuevos 
centros de trabajo y las empresas de nueva creación. En 
estos supuestos, cuando la determinación del crédito 
deba realizarse aplicando la bonificación media por traba-
jador, se tomará como referencia para el año 2007 una 
bonificación media de 65 euros.

Las empresas que concedan permisos individuales de 
formación para sus trabajadores, dispondrán de un cré-
dito adicional de hasta un 5 por ciento respecto de su 
crédito anual para la formación continua.

Durante el ejercicio 2007, la obligación de las empre-
sas de comunicar el listado de trabajadores participantes 
en las acciones de formación continua acogidas al pre-
sente sistema de bonificaciones se entenderá cumplida 
con la comunicación del citado listado antes del comienzo 
de la correspondiente acción formativa o grupo.

Disposición adicional vigésima séptima. Garantía del 
Estado para obras de interés cultural.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 
de la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, durante 
el ejercicio 2007, el importe total acumulado en todo 

momento, de los compromisos otorgados por el Estado 
respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas 
temporalmente para su exhibición en instituciones de 
competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y sus 
Organismos públicos adscritos, así como del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional no podrá exce-
der de 1.680 millones de euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen por primera vez en el año 2007 para obras o 
conjuntos de obras destinadas a su exhibición en una 
misma exposición será de 210 millones de euros. Una vez 
devueltas las obras a los cedentes y acreditado por los 
responsables de las exposiciones el término de la Garan-
tía otorgada sin incidencia alguna, las cantidades com-
prometidas dejarán de estarlo y podrán ser de nuevo 
otorgadas a una nueva exposición.

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse 
por encima de los 210 millones de euros por acuerdo del 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Econo-
mía y Hacienda, por iniciativa del Ministerio de Cultura, 
en cuyo caso el importe total acumulado, durante el 
período de vigencia de esa exposición, se incrementará 
hasta los 2.500 millones de euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen a la Fundación Colección Thyssen-Borne-
misza respecto a las obras destinadas a su exhibición en 
las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación 
con el «Contrato de Préstamo de Obras de arte entre de 
una parte la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y 
de otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees 
Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia 
Anstalt, y la Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», para 
el 2007 será de 540,91 millones de euros.

Dos. En el año 2007 será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior a las exposiciones organizadas 
por la «Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior», 
y por la «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultura-
les» que se celebren en instituciones dependientes de la 
Administración General del Estado.

Disposición adicional vigésima octava. Sorteo de Lote-
ría Nacional a favor de la Asociación Española contra 
el Cáncer.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado destinará durante el año 2007 los beneficios de 
un sorteo de Lotería Nacional a favor de la Asociación 
Española contra el Cáncer, de acuerdo con las normas 
que dicte al efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional vigésima novena. Sorteo especial 
de Lotería Nacional a favor de la Cruz Roja Española.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado destinará durante el año 2007 los beneficios de 
un sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Cruz 
Roja Española, de acuerdo con las normas que dicte al 
efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional trigésima. Interés legal del 
dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el 
ar tícu lo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modifi-
cación del tipo de interés legal del dinero, éste queda 
establecido en el 5 por ciento hasta el 31 de diciembre del 
año 2007.

Dos. Durante el mismo período, el interés de demora 
a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, será del 6,25 por ciento.


